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PARTE  OFICIAL..

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su au
gusta Real familia continúan sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. j

El Juez de p r im era  instancia de Alberique formó causa 
el 2 de Setiembre último contra Bernardo Perez y Damiá 
por delito de heridas  y sucesiva m uerte  á José Estrela y i 
Peris: seguida por todos sus trámites, la falló en 13 del mis- i 
mo; y rem itida en consulta  á la Audiencia de Valencia ,  su 
Sala tercera  dictó sentencia de vista en 28 del referido mes, ! 
condenando al procesado á la péna de veinte años de r e -  i 
clusion y dem as accesorias correspondientes; y habiéndose 
in terpuesto  súplica por el fiscal de S. M., fue confirmada la j 
antedicha sentencia por la Sala p r im era  del expresado T r i
buna l  en 16 del presente. j

Ii
En 5 de Setiembre último ocurrió una riña en la c iudad  ; 

de Mataró entre  los herm anos Jaime y Francisco Roca, de | 
cuyas resultas recibió este una herida que le produjo la ! 
m uer te .  A prehendido  en el acto el agresor, se formó por el 
Juez de p r im era  instancia la oportuna causa, que falló defi- , 
n it ivam ente en 18 de dicho mes; y remitida en consulta á 
la Audiencia de Barcelona, impuso al procesado la Sala s e -  j 
g u n d a ,  en sentencia ejecutoria de 3 del presente ,  la pena ■ 
de diez y seis años de reclusión con las dem as accesorias 
de la ley.

ANUNCIOS OFICIALES.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS

DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Los Sres. Marques de Gerona, Vizconde de Castro, Conde 
de V illapuo, Vizconde de Goyon, Duque de Almodovar del 
R io ,  Barón de Gracia R eal,  Conde de Peñaflor de A rga-  
masil la , Conde de Manila, Conde de González Castejon, Ba
rón de P rado Hermoso y Marquesa del Noble-Afán, viuda 
de C arreño , sus apoderados ó encargados en esta ,  tendrán  ; 
la bondad de dirigir á esta oficina una nota con las señas 
de su casa -h ab i ta c io n , adonde pueda remitírseles una co -  i 
municacion que  les interesa. |

Madrid 25 de Octubre de 1 84 9 .= R afae l  de Heredia. 3 i

I
TEATRO ESPAÑOL. — S e c r e t a r i a .  j

Habiendo sido ap robada  por la comisión de lectura y ad 
mitida en el repertorio  de este teatro por el Sr. Comisario 
régio la comedia original en cinco actos, en verso, titulada 
iQ u ién  es ella*! cuya obra fue recibida bajo sobre y sin 
nom bre  de autor, se pone en noticia del mismo para  que 
se sirva pasar á esta sec re ta r ía ,  ó remitir  instrucciones, en 
uso del derecho que tiene á repar t i r  los papeles de la e x 
presada  obra.

M adrid  27 de O ctubre  de 1 8 4 9 .= E l  secre tar io ,  Juan  de 
Peral.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. José Gómez de Leis, Secretario  honorario  de S. M. y 
Juez de p r im era  instancia del part ido  de San Roque.

Por el presente  cito, llamo y emplazo á todos los pa
rientes q ue  se crean  con derecho á los bienes de la cape
llanía que  fundó en la villa de Jimena en el año de 1733 
Doña Melchora de H erre ra ,  para que  dentro de 30 d ias ,  si
guientes al de su publicación, comparezcan en este juzgado 
á deduc ir  el derecho que les asista; y si no lo hicieren se 
sustanciará  el expediente  con los p resen tes ,  y le para rá  al 
que no lo haga el perjuicio que  haya lugar.

San Roque 1? de Octubre de 1849. =  José Gómez de 
L e is .= P o r  su m andado ,  Cristóbal José Pedraza.

D. Vicente F e rre r  y M inguet, Juez de prim era  instancia 
de la villa de Elche y su part ido  &c.

Hago saber  que  en este juzgado y escribanía del in fras

crito penden autos instados por D. Francisco Agustín Az- 
na r ,  como procurador sustituto del Excmo. Sr. D. Julián 
Aquilino Perez, por sí y en representación de sus hijos me
nores, sobre que se declare  corresponderías el señorío d i 
recto del territorio de Almarjales ó Balsa-Larguera , de éste 
término, y pago de cánones y prestaciones devengadas; cu
yos autos, seguidos por los trámites de derecho, declarados 
conclusos legítimamente y citadas las pa r te s ,  se proveyó 
definitivo en 27 de Abril ú ltimo, del que por parle  de Don 
Pascual L in a re s , p rocurador  de los enfiteutas de dicho ter
ritorio, se interpuso apelación, y evacuado el traslado que 
de ellas se confirió al p rocurador de dicho señor excelentí
simo y á los estrados, en el dia de ayer se proveyó el si
guiente

A u to .= E n  la villa de Elche á 7 de Agosto de 1849 , el 
Sr. D. Vicente Ferre r  y Minguet, Juez de p r im era  instancia 
de la misma y su p a r t id o , dijo se admite libremente y en 
ambos efectos la apelación interpuesta  por D. Pascual L ina
res en el nom bre  que  interviene del definitivo de 27 de 
Abril último, y citadas y emplazadas las partes, rem ítanse ori
ginales á la super io r idad  á costa de la apelante ,  para que  
dentro  de 20 dias a cud an  ante la misma á usar  de su de
recho; haciéndose dicha citación en persona á las conoci
das; dir igiéndose exhortos á los juzgados del part ido en 
donde se encuen tren  los de ageno domicilio, y las o p o r tu 
nas órdenes á los d iputados de justicia para la com parecen
cia de los que  resulten habitadores en el campo; y en cuan
to á las ignoradas, por medio de bando público en esta v i
lla ,  fijándose ademas edictos en ella y parajes de costum
b r e ,  como tam bién  en los pueblos del partido y limítrofes 
de A licante ,  Dolores, O rihue la ,  Novelda y Monovar, que 
se anu nc ia rán  asimismo en el Boletín oficial de la provincia 
y Gaceta de Madrid, á cuyo efecto se entreguen  los opor
tunos al pregonero y  se dirijan con oficio los dem as á los 
Sres. Jefes políticos de Alicante y  Madrid y Jueces de p r i
mera  instancia co rrespond ien tes , uniéndose á su tiempo á 
los autos un ejemplar del Boktin  y  Gaceta , entregándose d i
chos exhortos y edictos al procurador D. Pascual Linares 
p ara  su cumplimiento, inserción y devolución. Asi lo m a n 
dó y firma su merced : doy fe.— Vicente F e r r e r .= A n t e  mí, 
José Coquillat.

E n  consecuencia, llevando á efecto lo m andado ,  por v ir
tud del presente cito, llamo y emplazo á los enfiteutas del 
territorio de Almarjales ó B a lsa-Larguera ,  término de esta 
v i l la , que tienen señalados los estrados en los autos antes 
referidos , para que  por sí ó por medio de p rocurador con 
poder bastante acudan  á la super io ridad  á usar  de su de
recho dentro del término señalado; apercibidos que  de no 
verificarlo les p ara rá  el perjuicio que  haya lugar.

Dado en 1a vida de Elche á 8 de Agosto de 1849 — Vi
cente F e r r e r . = P o r  su m a n d a d o , José Coquillat.

D. José María Feijoo, abogado del ilustre colegio de la 
c iudad de Sevilla y Juez interino de  p rim era  instancia de 
este partido.

Por el presente  cito, llamo y emplazo á las personas que 
por su inmediación en parentesco se consideren con d e re 
cho á los bienes quedados que resultan  inventariados por 
el fallecimiento abintestato del presbítero exclaustrado Don 
Pedro Joaquín Blanco y Bisquez, as ign ado ,  v iv iendo , á la 
parroquia  de San Francisco de la plaza de Tarifa, natural 
que era de la villa de A ñora ,  provincia de Córdoba , para  
que en el término de 30 dias comparezcan en éste juzgado 
y escribanía del infrascrito por sí ó por personas suficiente
mente apoderadas á deducir el que  les asista en dicha tes
tam entar ía  ; apercibidos que pasado dicho término se p ro
cederá  á lo que corresponda y les p a ra rá  el perjuicio que 
haya lugar.

Y para que  llegue á noticia de todos he decretado, con 
auto de 16 del corr iente ,  se fijen edictos en la citada villa, 
y que al mismo tiempo se inserten en el Boletín oficial de 
aquella provincia y en la Gaceta del Gobierno.

Dado en Algeciras 18 de Octubre de 1849. =  José María 
F e i jo o .= D e  orden del Sr. Juez , Cristóbal Conejo y Romero.

D. Justo Diaz Gallo de A lcán ta ra ,  Juez de p r im era  ins
tancia de este part ido  de la Motilla del P a lanca r ,  que de 
ser asi y de hallarse en actual ejercicio el infrascrito escri
bano por S. M. p ú b l ico , único del núm ero  de esta villa y 
uno de los del juzgado de la m ism a ,  da fe.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á los bienes de la capellanía fundada 
en Villogarcía en 10 de Diciembre de 1717 por Doña Micae
la O ñ a te ,  que  ha poseído ú lt im am ente  el presbítero D. An
tonio Parreño  y P a t iñ o , vecino de Villagarcía, para  que en 
el término de 30 d i a s , contados desde que este anuncio sea 
insertado en la Gaceta de M adrid , comparezcan en este ju z 
gado á d ed uc ir  el derecho con que  se crean  asistidos por 
medio de p ro cu rad o r  autorizado com petentem ente ; en la in 

teligencia que pasado dicho término sin haber comparecido 
se continuarán  los autos y sus tanciarán  con arreglo á dere
cho, parándoles el perjuicio que haya lugar, pues asi lo 
tengo m andado en providencia de 4 del corriente.

Motilla del Palaucar 6 de Octubre de 1 8 4 9 .= D ia z  Ga
llo. =  Por m andado de S. S . , José María Huerta.

Por providencia d 1 Sr. 1). José Morphy, Juez de prime
ra instancia de esta c o r te ,  ref rendada del escribano de su 
número D. José M ar in , se cita y emplaza por última vez y  
término de tercero dia á D. Manuel Olmedo, cuya habita
ción se ignora, á fin de que  comparezca á evacuar  el tras
lado de la dem anda  interpuesta  contra  él por su esposa 
Doña María Concepción Valero sobre alzamiento de depó
sito de bienes y otros particulares; bajo apercibimiento que 
de lo con trario ,  sin mas citarle y emplazarle ,  se procederá 
á la formal en tre g a , en poder de dicha señora Doña María, 
de los muebles y efectos que tiene in terven idos, como par
te que son de su dote, según la misma lo pretende.

En v ir tud  de providencia del Sr. D. Pedro Nolasco A u -  
r ioles, Juez de primera instancia de esta capital, se cita, lla
ma y emplaza por tercera  y última vez y térm ino  de 10 
dias á todas las personas que se consideren con derecho á  
los bienes pertenecientes á la capellanía fuüdada en la p a r 
roquial de San Ginés de esta corte por D. Eugenio Rufino 
Gerónimo Martin de Retortillo García de la P la z a , vacante  
por m uerte  de D. Miguel Emeterio Duro, para  que  dentro  de  
dicho térm ino , contado desde el siguiente dia al en que este 
anuncio se inserte  en la G aceta , se p resenten á deducir le  
en forma en el juzgado de S. S., por la escribanía n u m e ra 
ria del Sr. D. Ju a n  García de L am adr id ;  bajo ape rc ib i
miento de que  pa ra rá  perjuicio á los que  no lo verifiquen.

Madrid 23 de Octubre de 1 8 4 9 .= L am ad r id .

Por el presente, en v ir tud  de providencia del Sr. D. D ie
go Miguel Bahamonde, Magistrado honorario de la Audien
cia de Valencia, Juez de p rim era  instancia del distrito  de 
la Magdalena de esta c iudad , se cita y emplaza á los partí
cipes de la renta de diezmos de aceite de Ecija , correspon
dientes al año de 1821 , para  que en el preciso término de  
30 dias se personen por sí ó por medio de apoderado en  
dicho juzgado, por la escribanía del infrascrito, á exponer lo 
que á su derecho convenga respecto á la cancelación de la 
hipoteca constituida para responder de la citada renta so
bre una casa en esta expresada  c iu d ad ,  plaza de la Consti
tución, núm. 36; bajo apercibimiento que  si pasado el refe
rido término no lo verifican les p ara rá  entero perjuicio, pro
veyéndose lo que haya lugar.

Sevilla 6 de Octubre de 1849 .= M anu e l  del Rey.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS NACIONALES.

Sevilla 23 de Octubre.— (De la Crónica.)

El teatro de San Fernando estuvo antes de ayer  sum a
mente brillante y concurrido. Asistieron SS. AA0 y bastaba  
esta sola circunstancia  para  que los sevillanos ac red i ta ran  
una vez mas el aprecio que profesan á sus Príncipes. No es 
posible haya mas órden ni mas lujo, mas circunspección ni 
mas galantería. Ni se dió una palm ada de a p la u so , ni hubo 
un signo de censura á los actores. A la en trada  de SS. AA. 
se pusieron de pie lodos los espectadores.

El átrio y e sca le ra , lo mismo que  el salón de descanso, 
estaban adornados con gusto y elegancia. Los actores ago
taron sus esfuerzos para  el buen  desem peño de la función.

Valencia 24 de Octubre.— (Del Diario mercantil.)

Continúan los trabajos de la carretera  de Alicante con 
ac t iv idad ,  secundando los pueblos con afan el celo del Go
bierno y los proyectos del ingeniero encargado de la ca r
re tera  D. José Gómez Ortega. Según cartas que  tenemos á 
la v is ta ,  coadyuvan los pueblos á las obras , no como u na  
carga forzosa, sino con un entusiasmo que redobla las fuer
zas,  nacido del íntimo convencim ien to 'de  las ventajas q u e  
van á r ed u n d a r  al pais de la construcción del camino. Go
mo ejemplo de lo que decimos, baste c itar que  habiendo 
ordenado un  desmonte dicho señor ingeniero, en el q u e  
calculó debían invertirse  12 dias , en siete quedó conclui
do en v ir tud  de los trabajos ex traord inarios  de los opera
rios que sum in istran  todos los pueblos del valle de A lbaida.



ídem  25 .— (Del Cid.)

Hemos observado, pasando por las calles de esfa ciudad 
algunas mañanas, marchar á los niños en dos filas hácia la 
escuela, y haciendo hincapié sobre este hecho, nos han 
ocurrido las reflexiones conducentes. Observadores de todo, 
y  con el deseo de llevar á la prensa cuan lo sea digno de 
atención, creemos ocupar la de Valencia dignamente en es
te articulo.

Grande os la utilidad que produce el sistema de las ru
tas, y tal vez on estos mismos momentos lloren algunos por 
no haber sido establecidas 3ntes.

Guando no las habia, y los muchachos iban á la escuela 
solos, desertaban muchos con la mayor frecuencia, y ocur
ría que en vez de aprender á escribir se gastaban en ju e 
gos y en otros vicios, y esto era un preludio para ser ma
los y no hacer bondad ni en los oficios ni en las artes. Es
tos mismos niños llegaban á ser hombres, v, ó conservaban 
los hábitos malos de insubordinación y vagancia , en cuyo 
caso el Estado tenia unos miembros corrompidos, ó aun 
cuandó fos cambiases con el tiempo, siempre resultaba que 
quedaban sín haber aprendido á leer ni á e s c r i b i r ,  y era 
un mal que experimeútdv;) el individuo y ui ilación pulien
do evitarse.

Ahora aí muchacho lo acompaña á la escuela un pasan
te* y desde su casa va directamente, sin pensar nunca on 
eáéUparse; de suerte que con este método se ha conseguido 
desterrar las huidas do los niños llamadas fbc-hinas por ellos, 
y es más probable que aprendan á leer y á escribir, cosa 
necesaria en cualquiera estado ó profesión en que vivan.

Ademas los vecinos de las casas inmediatas á las escue
las ño tienen que temer que ios niños toquen sus aldabas, 
tiren piedras ni hagan otros males, porque lo impide la 
costumbre que toman de no hacerlo y la presencia del pa
sante, á quien profesan el mayor respeto.

Sigan las rutas, y en lo sucesivo iremos conociendo aun 
mas las ventajas que producen.

Barcelona 22 de Octubre.— (Del Fomento.)

Uno de nuestros computi icios, residente hace algunos 
años en la capitel de Ja Gran-Bretaña, donde ha hecho de
tenidos y concienzudos estudios sobre la maquinaria, arte 
que se halla tan adelantado en aquellas islas, acaba do 
montar u d q  máquina , que sí los hechos corresponden á las 
ofertas que acorca de su procedimiento ha hecho su autor, 
producirá, á no dudarlo, una notable revolución en todos 
los ramos correspondientes á la confección de ropas hechos, 
sean de la clase que fueren.

Por la descripción que se nos ha hecho de este notable 
aparato, por medio de un procedimiento tan ingenioso como 
rápido, después do ciertos preliminares indispensables, sal
drán unidas las varias piezas que componen los trajes, asi 
de señólas como de caballeros, produciendo este notable 
ibvenlo, cuyo motor será el vapor, una baratura exlraordi- 
naria, con lu cual no podrá competir el sastre mas activo v 
económico, circunstancias por desgracia poco comunes hoy 
día en las grandes capitales.

  Seducido hoy uq gran número de personas por cierto
anuncio que han reproducido algunos periódicos de esta ciu
dad, referente á la venta de algunas ropas á un precio su
mamente módico, un gentío inmenso se ha agolpado desde 
las primeras horas de Ja mañana en los umbrales del esta
blecimiento en donde debian venderse dichos géneros. En 
vano han sido todas las amonestaciones de su dueño para 
que los afanosos compradores no so precipitasen sobre los 
mostradores, poniendo en grave riesgo la seguridad de es
tos Jr de su persona. Temerosos aquellos de que no se les 
escapara tan halagüeña proporción, ó bien no se agotasen 
temprano los objetos de sus deseos, no solo invadieron su 
casa de u q  modo atronador, sino que uu gran número de 
los que iban llegando permanecían,en la callo codeándose, 
aguardando con impaciencia que les llegase su turno. Al 
atravesar nosotros por delante de aquel establecimiento hé
teos visto salir do en medio del remolino que constante- 
te ente formaban ios compradores á una mugér que, sudando 
la gota tan gorda llevaba en alto una prenda de escaso va - 
lor, y en su vestido uu ancho y prolongado girón; y como 
el daño que ha sufrido su traje imponderablemente valia 
mas que el objeto comprado, no dudamos se habrá conven
cido, aunque tarde, que lo barato es siempre caro.

— E sta tarde dos soldados y un Ctfbo h3 n atravesado la 
Rambla conduciendo á  u q  sugeto preso. Este, que iba en 
mangas de camisa y fumando tranquilamente un puro pa
recía estar muy poco afectado del estado á que se veia re
ducido, y cuya causa no pudimos averiguar.

 -Parece que la empresa del teatro de Santa Cruz está
combinando el programa de una extraordinaria función 
teatral, cuyo producto se destina al alivio de los mozos po- 
bres llamados al servicio de las armas en esta capital. Di
cha función asegúrase tendrá lugar á últimos de esta se
mana.

 En ocasión de estar ausentes a ver noche los dueños de
una Habitación principal de la calle de San Ramón, fue ! 
descerrajada con mucha cautela y sin estrépito la puerta 1 
de aquella, apoderándose el ladrón ó ladrones de unos 800 1 
reales que habia cobrado su dueño por la mafufia, y ade- ! 
mas de algunas pequeñas alhajas. Fue tanta al parecer la 
precipitación que llevaron aquellos criminales, que á pesar 
de haberse apoderado de algunas joyas que hallaron en 
los cajones de las cómodas, olvidaron registrar otros 
Parece que algunos vecinos notaron durante la misma 
noche que dos hombres, el uno vestido de calesero v 
)tro enteramente de negro, se partían cierta cantidad' 
le dinero en el portal ■cte íti casa, lo que h;:cc sospechar 
si serian los ladrones, á quienes les faltaría el tiem po1 
para partirse el fruto de su crimen. Sabemos que la Auto- > 
rulad está practicando las mas exquisitas diligencias en ave- ? 
ngüácion de los autores do este robo. ~ 1

í

Ídem  '23.— (Del Locomotor.) , j

i n J ! a¿ ei y a dj as flue en el nuevo portillo construido ! 
juntó ó las m urallas de Atarazanas y ram pa de la del mar

i

seco lo có  la siguiente inscripción, dirigida á perpetuar el 
nombro de nuestro digno Capitán general el Excmo. Señor 
D. Manuel de la Concha.

D. O. M*

Reinando la Señora Doña fsftbel II se construyó á expen
sas del Excmo. Ayuntamiento embarcadero y puerta, lla
mándola de la Paz, en memoria de la que el Excmo. Señor 
Marques del Duerof CapiUft góMral do los ejércitos nacio
nales, ha dado á CalalúRa^Áfto da 4849.

 El viernes último saboteó» se reunieron las* comisiones
y juntas de la asócíadófl defensora del trabajo nacional y 
de ia clase obrera con él objeto de Ver si se aprobaba la 
proposición presentada de la formación de un proyecto para 
atender en lo sucesivo á la sustitución de los mozos pobres 
llamados al servicio de las armas. Digno es do elogio este 
proceder de la asociación, que revela cuánto se desvela en 
llenar el filantrópico objeto de su institución.

««^Sabemos que se dispone para tener lugar dentro de bre
ves dias eu el teatro de! Liceo una función extraordinaria 
á beneficio del aplaudido tenor Roppa, en la cual se canta
rán algunas notables y escogidas piezas.

 Esta mañana, uno de los asistentes de uno délos bata
llones de infantería de Ja guarnición de esta plaza,en oca
sión de estar ausente el Oficial en cuya casa servia, se ha 
suicidado, disparándose á quemaropa una arma de fuego. 
Ignoramos los motivos que le hayan inducido á tomar aquella 
desesperada resolución.

Ripoll  21 de Octubre. —(Del mismo. )

Participo á VV, que hoy á las tres de la tarde ha lle
gado, procedente de Olot, el Excmo. Sr. Genera! E nna: ha 
ido luego á visitarle el Ayuntamiento, y por la noche ha 
sido obsequiado largo rato por la música de la sociedad fi
larmónica : mañana pasará revista de inspección al bata
llón que se halla estacionado en esta , y pasado mañana di
cen lo va á efectuar á los batallones que se hallan en P ui"- 
cerdá. °

Arenys de M ar 21 de Octubre.— [Del Bien público.)

Serian las tres de la madrugada de hoy cuando una 
fuerte tempestad ha turbado nuestro tranquilo sueño. El 
dios Eolo ha sido el primero que ha desplegado su furor 
haciendo que soplaran los vientos frescos de Levante y 
Neptuno el que ha consumado la obra. Jarnos los habitan
tes de esta villa habían presenciado el desagüe colosal de 
esta ría ; las olas se puede asegurar que llegaron hasta los 
primeros pisos de las casas mas altas; dentro de los alma
cenes y tiendas ha causado perjuicios de consideración. En 
una de las casas de la calle llamada del Rial, que habita 
N. Carró, contigua al hospital que mandó construir D. José 
X ifre, se desplomó el tejado, cayendo parte de este encima 
del habitante, y su mtíger se salvó como por milagro s u 
biéndose en un naranjo que habia en el huerto , de lo? que 
resultó que luego de disminuida la tempestad pudieron los 
vecinos socorrer á esta familia: el Sr. Carró está gravemen
te enfermo.

La casa de D. José Tapias fue también otra de las des
graciadas: las aguas arrancaron y se llevaron una segunda 
puerta, y el agua que sé introdujo en la entrada subia á 
unos 20 palmos: la señorita de la casa, que dormía en un 
cuarto junto á dicha entrada, tuvo que pasar unas tristes 
horas por quedar aislada de su familia. Eran las cuatro 
cuando Vulcano quiso hacerse partícipe de nuestras des
gracias. A las voces de socorro, misericordia y fuego se 
vieron salir las llamas de la casa deí Sr. Folchs prendida 
esta á causa de la curiosidad de la señora, que se asomó al 
balcón dejando la luz en su cuarto, y empezaron é que
marse las cortinas y otras frioleras: corrieron apresurada
mente Jos vecinos y procuraron apagar el incendio no te- 
rnendo que lamentar desgracia alguna. ’

 por fin so han realizado las mejoras anunciadas va
acerca de nuestro teatro, y esperamos que los señores de 
la Junta del hospital civil, que lo son de la d-1 teatro no 
perdonarán medio para que cuanto antes vuelva á abrirse 
ya sea á su cargo ó bien á pública subasta, como otras ve
ces; todo lo que confiamos de su buen celo y adminis
tración. j  «

NOTICIAS EX TRANGERAS.

F r a n c i a . — P a r í s  2 1  d e  o c t u b r e .

El Consejo de Ministros se ha reunido hoy temprano en 
la cancillería del Eliseo.

Dícese que ha salido un correo para Petersburgo y otro 
para v lena.

Lord Normanby ha tenido una conferencia con el Pre
sidente de la República.

El Nuncio apostólico, que ha asistido asiduamente á los 
debates de la Asamblea relativos á ios asuntos de Roma 
ha visitado esta mañana al Presidente del Consejo v aí 
Ministro de Negocios extrangeros.

E s t a d o s  p o n t i f i c i o s . — - F o l ig n o  6  d e  o c t u b r e .

Consecuencia de las prisiones ejecutadas ayer ha side 
el descubrimiento de tres sociedades secretas, de las que 
upa se denomina Brutus, y la otra de los U ltras, no ha
ciendo podido saberse el nombre de la restante. Se asegure 

^  r^ L tros  particulares, y que formaban 
paria de estas sociedades secretas personas detenidas por 
imputárseles delitos comunes. Ayer tarde se ha dado ór- 
den á 30 ciudadanos de estos Estados, pero no vecinos de 
aquí, para que abandonen el pueblo y vuelvan en el tér
mino de cinco dias si de su naturaleza.

Anteayer este destacamento austríaco, acompañado de 
dos gendarmes en calidad de guias, han salido de Foligno 
para arrestar á un demagogo de esta población que se ha
bía refugiado en Fabriano, y poner en dispersión algunos

pequeños restos de los compañeros de Garibaldi que se pre
sentan en las montañas vecinas. ^

Los austríacos que se encuentran de guarnición en este 
punto están completamente acuartelados.

S u i z a . — B a s i l e a  1 9  d e  o c t u b r e .

El material de guerra badés ha sido conducido á la fron
tera con escolta de 12 hombres de tropas suizas. El Oficial 
que mandaba la escolla no ha aceptado la invitación que 
los prusianos le hicieron de pasar al territorio badés, por
que creyó que su deber estaba de permanecer al frente de 
sus hombres.

Un Oficial de artillería de Zurich ha traspasado la fron
tera para cangear los papeles necesarios.

La cantidad de 12,000 francos por indemnización de la 
conservación del material de guerra ba sido pagada al con
tado.

A U S T R I A .-V lENA 18 DE O CTUBRE

La Caceta de Viena contiene en sil parte oficial lo si
guiente;

S. M. el Emperador acaba de resolver, con vista de la 
proposición del General Haynau , que los oficíeles de la 
guarnición insurgente dé Peterw arddü, que se han entre
gado sin condiciones, gocen de las mismas ventajas acorda
das á los oficiales de la guarnición de Comorn en virtud de 
la capitulación de 27 de Setiembre último.

De esta medida solo quedan exceptuados los individuos 
que en razón á sus delitos particulares están sujetos á uu 
juicio ordinario.

 El Vanderer anuncia, refiriéndose á persona fidedigna
que el General Rlapka pasará á Inglaterra y no á los Esta
dos-Unidos, según se habia anunciado.

El 1® dé Noviembre próximo el barón de Hess entrará 
á desempeñar sus funciones de Jefe de estado mayor gene
ral del ejército austríaco.

 Hace algunas semanas que el Comisario imperial Ma-
tusch habia nombrado una comisión de pesquisa política 
compuesta de ocho individuos, para el círculo de N*usahl! 
Esta comisión habia ya mandado hacer algunos arrestos 
cuando el Comandante del cuerpo franco Slovaco, Barón 
Lewartowsky, la comunicó la orden de que se disolviese, en 
atención á las numerosas quejas que se le habían dirigido 
contra ella. Sin embargo, la comisión no consintió en di
solverse hasta que se vió amenazada de que se adoptarían 
contra ella medidas enérgicas. El 19 de Setiembre presentó 
su dimisión, y los individuos arrestados por sus órdenes 
que no estaban gravemente comprometidos fueron puestos 
en libertad. Solo tres fueron entregados al consejo de guer
ra de Presburgo.

 A propuesta del Ministro de Negocios extrangeros y de
Comercio, el Emperador ha decidido que las agencias esta
blecidas en Ruchareis y en Jassy se erijan para lo sucesivo 
en consulados generales y organizados.

 La Archiduquesa Sofía ha llegado á Schaenbrunn, don
de se propone permanecer hasta que se traslade á Viena. 
El viaje del Emperador ha vuelto á suspenderse de nuevo. 
El Feld-mariscal Radelzky no ha podido marchar todavía 
por habérselo impedido una ligera indisposición. Los Minis
tros de Guerra y de Comercio han decidido que se fortifi
que y ensanche el puerto de Trieste. Se seguirá el proyecto 
del Teniente Feld mariscal Nugent, y se colocará delante 
del puerto un fuerte con un fanal.

T r i e s t e  1 1  d e  o c t u b r e .

Hace diez dias que no ha ocurrido otro incidente notable 
mas que la retirada de varios buques que componen 1a es
tación francesa en el Adriático, entre los que se cuenta ia 
fragata de vapor el t'anam á} que mandada por el Capitán de 
navio Belveze, ha dejado en Trieste como en Venecia los 
mejores y mas duraderos recuerdos. Habiendo llegado á es
tos puntos en el momento en que la República francesa, ab
dicando por fin las simpatías revolucionarios en favor del 
desorden en cualquiera paraje de Europa que estallara, 
abandonaba las baladronadas ridiculas, y cesaba de prodi
gar á la desgraciada Venecia temerarios envalentonamien
tos, Mr. Belveze ha logrado mantener la dignidad del nom
bre francés durante este periodo de transición que condu
cía fatalmente á la ruina de la República veneciana; ha 
cumplido honrosamente la nueva misión de benevolencia 
protectora que le estaba confiada , y su intervención en me
dio de las circunstancias que precedieron á la capitulación 
de Venecia, ha contribuido cierta y eficazmente á hacer 
que los Generales y el Almirante austríaco entrasen en la 
línea de moderación de que no se hau separado por espa
cio de mas de 40 dias.

La abolición de los privilegios concedidos á Venecia co
mo puerto franco mucho antes de la revolución , y que der* 
rocó momentáneamente la dominación austríaca eñ 1848, 
pareció al principio un acto de venganza: hoy es precisó 
reconocer que no es ese su carácter. El Austria ha elegido 
mal el tiempo sin duda para promu gar tan importante me
dida ; pero seguu su Costumbre sistemática de proteger los 
intereses materiales de las provincias que le están someti
d a s , en la necesidad en que se veia de economizar, para el 
restablecimiento de sus rentas , todos los recursos de las 
provincias que apenas acababa de conquistar, está visto qué 
no ba querido obrar con rigor con la ciudad de Venecia, 
tan tranquila y tan resignada á Ja dominación bajo la cual 
ha vuelto á entrar ahora.

El proyecto de abolir la franquicia del puerto y de res
tringir el territorio privilegiado á la isla de San Jorge no 
es nuevo: trae su origen del año de 1836. Entone* s pareció 
deber auxiliarle con el establecimiento del camipo de hier
ro que une á Venecia con Milán , y sobre todo con la cons
trucción del camino que une hoy Venecia á la tierra firme. 
En el concepto de muchas personas prácticas, si Venecia 
permaneciese cercada de una línea de aduanas, perdería 
casi todo el beneficio de tan importantes creaciones; p^ro 
los ilustrados por la experiencia de una dilatada per
manencia en esta ciudad aseguran que la exténsioú del 
privilegio de franquicia, extendido á todo el territorio de Ja



c iu d a d  sin acrecer  sensiblem ente el comercio marítimo, 
habría  precipitado la decadencia  de la industr ia  de Venecia, 
tan  largo tiempo floreciente. Restablecer los depósitos de 
San Jor»e volviendo á Venecia la libre comunicación con 
el resto°del im p e rio ,  e s ,  y puede esperarse  a s i ,  m a n ten e r 
la todas las ventajas de puerto  franco , y rean im ar  su  in 
dus tr ia  , que seguram ente no puede rev iv ir  sino por la l i 
b e r ta d  del contacto y de las transacciones con el in te rior  
del país. Los venecianos saben  muy bien que  no es á favor 
de  semejantes privilegios que las mas grandes  ciudades c o 
merciales de la E uropa han  llegado á ese gradó de p rosp e 
r id a d  comercial que  ad m ira  á todo el orbe. Loodres,  L iver
pool, Am sterdam no son puertos francos,  y Marsella ha de* 
bido’ renunc ia r  á esta equívoca ventaja.

Guando pr im it ivam ente  el Austria imaginó p r iv a r  á Ve- 
necia de la franquic ia  de su puerto, vivia con esta ciudad 
en la m^jor inteligencia, y no tra taba  mas que  de hacerla 
este beneficio. La realización del plan acordado encontró 
mas a d e (an te  serios obstáculos en la resistencia del Archi
d uque  Virey de L o m b a rd ía ; pero el proyecto debia reali
zarse ta rd e  ó t e m p ra n o :  el Austria no ha escogido bien su 
tiempo para poner en ejecución esta medida facunda en in 
terpre tac iones  maliciosas, a t r ibuyéndo la  en estas circuns
tancias  un m aquiavelism o en que  ni au n  rem otam en te  pen
sab a ,  y es m enester  con venir en qu e  todos los intereses ve
necianos están acordes en ver en eí decreto  tan con trover
tido  el origen de ventajas  positivas.

B a v i e r a . —  M u n i c h  1 3  d e  o c t u b r e .

La noticia esparc ida  por los periódicos de que  el Gobier
no prusiano  ha  retenido la p a rte  de la Baviera de los p ro
ductos  que  debia rec ib ir  del Zollverein, que asciende á m i
llón y medio de florines, como indemnización de los socor
ros que ha pres tado á la Baviera en el Palatinado , ha p r o 
ducido aqui la m ayor sensación á causa de la situación r e n 
tística de la Baviera y de la importancia  política de esta 
medida.  Mucho agradeceríam os de las C ám aras  que se ocu
pasen de estos ru m o re s ,  y que pidiesen explicaciones al 
Ministerio.

Sabemos q ue  Mr. de Lerchenfeld ha  anunciado  al P re 
s idente  de la C ám ara  una interpelación que piensa d irigir  
al Ministerio de acuerdo  con otros Diputados.

P r u s j a .— B e r l í n  1 8  d e  o c t u b r e .

El General de R au th  ha sido enviado por el Gabinete 
p rus iano  pa ra  se rv ir  de in te rm ed iar io  en el conflicto que ha 
surgido ú l t im am ente  en tre  la R us ia ,  el Austria y la Puerta .  
La Prusia no está in te resada  en a rreg la r  las contiendas del 
Austria. No la convienó ofrecer su m ediación,  y solo debe 
esp e ra r  á que la busque. Tal será  sin dúda su política en 
esta circunstancia .  Es de p resu m ir  por ú lt im o, que  si r e 
clam an sus buenos oficios, la Prusia  no los rehúse. Mr. de 
R auth  no tiene otra misión que la de reem plazar provisio
na lm en te  á Mr. de Rochovv, á quien por el estado de su sa
lu d  le conviene un clima m as benigno qu e  el de P e te rs -  
burgo.

El Conde de Beumisea, Ministro de Negocios extrangeros 
de  H annov er ,  y Mr. de B e m t , Jefe de dicho depar tam ento  
en  Drésde , están de regreso en V iena ,  donde h a b ía n  sido 
invitados á ir  para ponerse de acuerdo  acerca de la o rg an i
zación definitiva de la llam ada Alemania unitaria . Parece 
q u e  estos señores ,  n a d a  satisfechos, han manifestado sin 
lrodeos su opinión acerca de las intencionas del Gabinete au s 
t r íaco ,  q u e ,  según ellos, desearía  un sistema de un id ad  p a 
ra  todos sus Estados; pero que  no se m ostraría  m uy celoso 
en que se verificase esta un id ad  en Alemania.*

El Rey de Prusia  pres id irá  en b rev e  una reun ió n  en ca
pítulo de los m iem bros  de la o rden del Aguila negra , con
vocados para  la recepción de MM. de B randem bourg  y de 
W rangel .
 Se lee en el Monitor p ru s ia n o :

Es ya ind u d ab le  que  el ejército austríaco va á a u m e n ta r 
se notablem ente. No solo los batallones de cazadores q u e d a 
rán  completos, sino que adem as  se les ag regarán  dos n u e 
vas  compañías. Cada regimiento de caballería se au m en ta rá  
con dos escuadrones.

Por el contrario  el Lloyd de Viena asegura que  el Go
bie rno  piensa en l icenciar una pa rte  de sus soldados.

P o l o n i a .— C r a c o v i a  1 3  d e  o c t u b r e .

Esperam os pa ra  el 15 el paso de las últimas tropas r u 
sas. No queda aqui m as q u e  una guarn ición rusa poco con
s id e ra b le ,  que  va á reu n irse  con el cuerpo  del G eneral 
G rab b e  p a ra  regresar  á Polonia. Después de la m archa de 
este cuerpo no q u e d ará  n ing ún  ruso en territorio austríaco. 
Úna fuerte  guarnición au str íaca  ocupará  á Cracovia.

G a l i t z i a .— L e m b e r g  9  d e  o c t u b r e .

Diariam ente  vemos pasar  por aqui tropas rusas  de to
das a rm a s  qu e  regresan á sus hogares. Llevan gran can ti
dad  dé ganado hún g aro ,  vino &o. &c. Un ejército de 60,000 
hom bres  q uedará  de guarn ición en Varsovia, y un cuerpo 
de  cerca de 40,000 hom bres  se establecerá en las cercanías 
de la fortaleza de Zamósc.

R u s i a .— P e t e r s b u r g o  9  d e  o c t u b r e .
Ha llegado á esta el comisario otomano Fuad-Effendi 

el 5 ,  y su llegada coincide con la del Ministro de Austria 
Mr. el Conde de B rü li l ,  de Viena.

Fuad-EfTendi no ha sido recibido todavía por el E m p e
rad o r :  no se ha fijado aun  el dia de la au d ie n c ia ,  y sin 
em bargo ha  en tregado al Conde de Nesselrode, con quien 
ha tenido una larga en trev ista ,  la copia de la carta dirigida 
por el Sultán al "Em perador,  y de la que es portador. No 
hay  n ingún detalle de lo que ha sucedido en esta entrevista .

D i n a m a r c a . — H o l s t e i n - A l t o n a  1 5  d e  o c t u b r e .

Por las noticias recib idas hoy de Berlín sabemos que en 
este mom ento re ina  la mas g ran d e  ac tiv idad  en el Ministe

rio de Negocios ex trangeros  en lo concerniente  á la cuestión 
danesa. Si el nuevo poder central provisional de la A lem a
nia está organizado dentro  de algunos d ias ,  como esto pa
rece cierto , el asunto en tra rá  en una fase n u e v a ,  m ediante  
á que la Prusia no insistirá eu el derecho de concluir  la paz. 
Al mismo tiempo p od rá  darse á la partic ipación de la lu -  
garlenencia de los Ducados por las negociaciones que  se cele
b ra rán  en Francfort  una forma mas conveniente q ue  la 
que se habia adoptado en Berlín. Se nos ha dicho que  la 
iugartenencia de los Ducados se ha prestado á conform arse 
á este cambio en las negociaciones , y que  ac red ita rá  cerca 
del nuevo poder cen tra l ,  al Barón de I le in tre ,  diplomático 
tan hábil como inteligente.

T u r q u í a . — C o n s t a n t i n o p l a  5  d e  o c t u b r e .

La g rande revista  de las tropas de la guarnición, que se 
ha re tardado  hasta estos últimos dias á consecuencia de las 
complicaciones políticas ocuriidas entre la Puerta  y ios Mi
nistros de Rusia y de A ustr ia ,  se verificó el 2 del prese? te 
mes en la l lanura de San Estefano á presencia del Sultán. 
Habia cerca de 50,000 h om bres ,  y ha estado m uy bril lan
te. El Sultán ha m ostrado la mayor benevolencia pa ra  con 
el cuerpo diplomático. Después de la audiencia  genera l ,  en 
la cual sir Stratford Canning llevaba la pa labra  en nom bre 
de sus compañeros presentes  en su calidad de d e c a n o , el 
Sultán recibió en audienc ia  particular al General Aupick, 
quien  ha presentado á Mr. de Sar t iges , Ministro de F ran 
cia en Persia ,  y á Mr. de Gabriac,  p rim er secretario de la 
legación de Constantinopla . El Sultán ha recibido á Mr. de 
Sartiges con m ucha  afab il idad , y ha conferenciado con él 
largamente.

Mr. de Sartiges debe m a rc h ar  de Constantinopla dentro 
de unos quince dias con dirección á Francia.

Las complicaciones sobrevenidas en tre  el Divan y los 
Gobiernos de Rusia y A ustr ia  están todavia en el mismo 
es tado :  los Ministros de am bas potencias au n  no han re
cibido instrucciones de Petersburgo y d8 Viena, y de con
siguiente prosiguen in te rrum pidas  las relaciones. En tretan to  
el C om andante  de la estación inglesa en Malta, sabedor de 
lo que pasa en Constantinopla, ha dispuesto la salida de Cor
fú de la fragata de vapor el Odin, de 800 caballos, que  ha 
llegado el 3 de este mes á ponerse á las órdenes  del E m ba
jador  de Inglaterra . Su  arr ibo  ha producido g rand e  sen 
sación.

Se dice que el paquebote ruso 'de  Odessa q u e  llegó ay e r  
no ha tra ído n a d a ,  como ni tampoco el correo de Viena 
que ha llegado esta m añana .  Sin em bargo, los dos G ab ine
tes han  tenido tiempo de  env iar  instrucciones á sus Minis
t ro s ,  y deban ten e r  m ucha prisa  en adelanta rse  á las ins
trucciones q ue  se ag u a rd an  de Paris y de Londres. Este r e 
tardo solo puedo explicarse por la necesidad en que  so e n 
cuentran, los Gabinetes de Viena y dé Petersburgo de cam 
b iar  eu tre  sí correos p a ra  concertarse sobre la m a rcha  que 
d eben  seguir  en vista de la resistencia de la Puerta.

Cuando el General Bem supo la firme voluntad  del S u l
tán do resistir  á las solicitaciones de la Rusia y del Aus
t r ia ,  y de  negarse  á la ex trad ic ió n ,  declaró que  la patria 
era  su  p r im era  religión, que  teniendo el Sultán ios mismos 
enemigos y amigos que  ella ,  quería  hacerse súbdito del Bul- 
tan , y se rv ir  bajo sus b an d e ra s  ab razando  el islamismo; 
que al aband o n ar  la Hungría habia ya tomado su resolución; 
pero que  si antes no habia  hecho profesión de fe, habia 
sido porque  no se creyese que habia cedido al tem or,  añ a 
diendo q ue  no obligaba á nad ie  á seguir su ejemplo. Sin 
embargo, ios Generales Kmelz y S laen ,  con unos 30 Oficia
les de ios mas a rd ie n tes ,  no han  querido  sep ara rse  de ó1, 
y h an  declarado  estar prontos á ab razar  el islamismo.

Sum am en te  irri tado Kossuth contra Bem, se tras ladó  in
m edia tam ente  al campo de los hún garos ,  á qu ienes  hizo sa 
ber  q ue  la Puerta  resistía á las pretensiones del Austria y 
de la R us ia ;  que la Francia  y la Inglaterra  se m ostraban  al 
parecer  dispuestas á a y u d a r  á la P u e r ta ,  y que les suplica
ba no imprim iesen por medio do una apostasía un borron á 
la ba ndera  de la Hungría c r i s t i a n a , á quien s iem pre  hab ían  
servido con honor. Habiendo dado á e n ten d e r  a lgunas  pala
bras de Kossuth que  Bem y sus compañeros hab ían  cedido 
á promesas ó amenazas de la P u e r t a , se manifestó una g ra n 
de efervescencia en el campo h ú n g a ro ,  tem iéndose por un 
instante que  la t ranquilidad  se alterase.

Dem binsky ha obrado de otra m a n e ra :  no se ha hecho 
m usulm án , pero ha reconocido altam ente  que la P u e r ta  n a 
da tenia que  ver con la ab juración de Bem y de  sus co m -  
pnñeros ,  y ha escrito al Gran Visir y al Serask ie r  e x p re 
sándoles todo su reconocimiento. Bem se llama hoy M urad-  
Bajá. Todos los refugiados son trá tados  ind is t in tam ente  con 
m ucha benevolencia y hum anidad . El G o bernad or  de W i-  
d in ,  Z ia -ba já ,  ha dispuesto se les d is tr ibuyese  calzado y 
r o p a , de qu e  tenían gran necesidad.

E n  los tra tados  en tre  la Puerta  y las Potencias cristianas 
los artículos que tra tan  de la e x t ra d ic ió n , ó del cange de 
los pris ioneros, reservan p a r t icu la rm en te  á las personas 
que han  abrazado el islamismo. Estas se convierten  en súb
ditos del S a l t a n , y no pueden ser rec lam adas  bajo ningún 
pretesto. Por este medio Murad bajá y sus com pañeros se 
en cuen tran  ahora completamente á cubierto  por" jes t ra ta 
dos, y esta es Ja causa por que Bem , que no ignoraba esta 
c ircunstancia ,  no ha querido hacerse  m usu lm án  hasta que 
ha sabido las resoluciones de la P u e r ta ,  tem iendo que si lo 
hacia antes se le tachase de ha b e r  obrado asi por el temor 
de salvar su cabeza. Esta de term inac ión del General Bem 
ha causado, como es fácil c ree r ,  gran  novedad  en Cons
tan t inopia.

Mr. Ch. Rolland, Corregidor de Macón, antiguo m ie m 
bro de la Asamblea const i tuyen te ,  hace cerca de tres s e 
m anas  que se halla en Constantinopla. Dicen que viene e n 
cargado por L am art ine ,  que piensa, y asi lo ha anunciado 
un  periódico a lem an, re t irarse  á Oriente. Desde su v e n i 
da ha tenido Mr. Rolland frecuentes en trevistas  con el 
Gran Visir y el Ministro de Negocios ex trangeros .  Hoy salo 
para Sm irna  con uno de los em pleados super io res  de Cor
reos, A lnned-Eflendi,  y á pesar del misterio con que se 
lleva esta negociación, se asegura como positivo que el Sul
tán cede gratuitam ente una inm ensa extensión de terrenos 
s ituados en una l lanura fértil á a lgunas  horas  de Smirna 
que  forman pa rte  de los bienes do la Corona, y que  Mr. Ro
lland acom paña á A hm ed-Efíendi pa ra  tornar posesión eu 
nom bre  de Mr. de L am artine,  qu ien  v e n d rá  aqui á princi
pios do la p róxim a prim avera.

 ^Se esperan  de un dia á otro los despachos del Em pe
rador  de Rusia en  respuesta  á los de Mr. de  T i to w r ,  a n u n 
ciándole la in te rru p c ión  de  las relaciones diplomáticas con 
la Puerta .

Según lo que  han escrito ya de San Pete rsburgo, p u e d e  
asegurarse casi que  estos despachos co n tendrán  la o rden  al 
Enviado de Rusia de ped ir  sus pasaportes. Parece q u e  el 
in te rnuncio  de Austr ia  ha recib ido ya instrucciones sem e
jan tes;  pero con o rden  de  no hacer  uso de ellas hasta qu e  
Mr. de T itow r haya  recib ido las su y as ,  á fin de obrar  de 
acuerdo y s im ultáneam ente.  Sabemos de  una  m a n e ra  casi 
cierta que las cortes de San Petersburgo y de  Viena han  
aprobado la conducta de sus represen tan tes ,  manifestándoles 
q u e , lejos de traspasar  sus in s t ru cc io n es , se h an  q uedad o  
cortos.

Hay personas que  creen que será  posible que  esta des
avenencia  diplomática, au n  en el caso de que llegue á sus  
últimos límites, r o tenga consecuencias muy serias, sobre to
do cuando se ac u e rd an  de la m anera  con que.salió  de  Ma
d r id  hace algún tiempo Mr. B uhver  , sin que  la Inglaterra  
creyese deber  dec la ra r  por esto la guerra  á la España. Otros 
sin em bargo temen por la conservación de la paz,  por h a 
berse el E m perador  de Rusia demasiado acostum brado á 
considerarse  Señor soberano de la T urqu ía  para  no ha llar
se p rofundam en te  resentido de la contradicción quo acaba 
de exper im en tar .

S in em bargo ,  si la F ra n c ia  y la Inglaterra  se declaran  
f rancam ente  por la T u rq u ía ,  es p robable  que  el Czar se m i
ra rá  mucho antes de en cend er  uho conflagración general»

VARIEDADES.

El Cultivador publica el s iguiente curioso artículo sobre 
el nuevo método de cultivar la viña :

El c é h b r e  químico Mr. Persoz , profesor y decano de 
esta facultad en S t r a s b u r g o , acaba de pub licar  u n  método 
de cu lt ivar  la viña q u e , si bien singular y ex traño  á p r i
m era v is ta ,  es completamente racional en el campo de las 
teorías. Tenemos confianza en que la práctica confirmará la 
opinión de este sabio n a tu ra l i s ta , porque vemos q u e  hace  
algún tiempo que la química va ganando terreno  én lodos 
los ramos de la economía r u r a l ,  y que á ella debemos p r i n 
cipalmente el estudio metódico de l j  ciencia ag raria  en to
das las partes  que la componen.

Si se adoptan las ideas de  Mr. Persoz podremos utilizar 
p a ra  td cultivo de plantas alimenticias la m itad  dél terreno  
que  hoy se destina para  v iña s ,  sin que se disminuya en lo 
mas mínimo la cantidad de vinos. Ha sugerido estas ideas al 
au to r  el ver que  las faces de la vida de Jas p lan tas ,  y por 
consiguiente de la viña, so reducen  á dos periodos sucesivos, 
el uno de crecimiento y el otro de fruct if icac ión ; periodos 
que no dif ieren solo por la na tura leza de los órganos p ro
d u c id o s , sino principalm ente por la p rop iedad  qu ím ica de 
los elementos que ex traen  del suelo pa ra  la formación d i
versa de sus mismos órganos. Bajo este concepto toda la cues
tión se reduce á p roporc ionar á la vid , en cada una de las 
épocas dé su v i d a , los elementos químicos que necesita, con 
la precaución esencial de no mezclar ni d a r  á la vez los que 
deben  aplicarse sepa rad am en te  en cada uno de los periodos.

Otra idea que  ha  conducido á Mr. Persoz á establecer 
este método de  .cultivar la viña es que no existe  n ing ún  
vino que no contenga una can tidad  de  tá r ta ro ,  ó lo que  
se llama en quím ica b i ta rta ra to  de potasa; y q u e  si la 
planta  está encargada de formar el ácido ta r t á r ic o ,  es 
indispensable  proporcionarle la potasa necesaria. De consi^ 
guíente, pa ra  d a r  á la vid la potasa que  exige es preciso es* 
coger esta sal en un  estado que p u edan  observarla  las 
raices y asim ilar  la planta sin inconven ien tes ,  asi como 
tam bién  de te rm inar  la época ep que  sea nías oportuno em 
plearla .

Los diferentes ensayos que Mr. Persoz ha practicado eü  
pequeña escala acerca de este método de cultivo han  cor
respondido perfec tam ente á las esperanzas que  se hab lan  
concebido, y falta ahora tan solo observar  por ex per im en
tos hechos en m ayor extensión si el vino procedente de 
una viña cultivada con este procedimiento tiene la m ism a 
calidad que los otros v inos,  y si todas Jas especies de  ce
pas se prestan ventajosam ente al sistema do cultivo cuyos 
detalles sucin tam ente  pasamos á indicar.

Este método se emplea con preferencia en los acodos ó 
en las plantaciones de la v iñ a ,  porque de esta m anera  po
demos seguir pa ra  Ja p lan ta  una educción nueva.  En uno y 
otro caso se coloca en el hoyo que hemos de ab r i r ,  pa ra  q u e  
la vid ó el acodo se desarrollen o po rtu nam ente ,  la can tidad  
necesaria de abonos ó m aterias  para los dos períodos de v e -  
je taciou; es decir, p r im era m en te  las sustancias quo p u e d a n  
desarrollar  órganos vejetativos (tallos y hojas), y luego las 
que  s irven pa ra  los de la fructificación (flores y uvas).

Para el p r im er  período se conduce Mr. Persoz de  este 
m o d o : En el acto de acodar  ó p lan tar  la vid ,  ó sea después  
de haber la  colocado metódicam ente en el hoyo, se la cu b re  
ante todo con unas cinco ó siete pulgadas de una mezcla 
por cada vara cu ad rad a  de terreno de siete l ib ias  de h ue
sos pulverizados,  de dos ó tres l ibras  de retazos de  cuero, 
astas, uñas &e. , y de una ó dos l ibras  de yeso a p ro x im a
d am en te ,  acabando  de cu brir  el hoyo con la t ie r ra  com ún, 
algo abonada si se quiere. Se deja "de esta m an era  la cepa 
acodada,  y al cabo de unos dos a ñ o s ,  ó antes  si se puede 
creer que  los sarmientos se han desarrollado bien y  que  se 
ha producido una can tidad  suficiente de leño p a ra  la ro
bustez que necesita la p l a n t a , se p rocura  hacer la  en t ra r  
en fructificación , sum inis trando á las raices q u e  se h u 
biesen desplegado en el acodo las sales de potasa q u e  de* 
ben pr incipalm ente formar el fruto ó la uva. Esta operación 
se h a rá  c o q  acierto , esparc iendo on el hoyo donde esté el 
acodo ó ram a  p lantada de nuevo , y á la distancia de siete 
á ocho pulgadas del tallo, cinco l ib ras ,  por va ra  c u ad ra d a  
de superf ic ie ,  de una mezcla formada de siete l ibras de  s i
licato de potasa ó de dos y media del fosfato doble de  po
tasa y de cal; se acába de llenar de t ierra  el hoyo, y las 
raices de la cepa tienen ya por largo tiempo la can t idad  de 
potasa que  necesitan, 

i Sin em bargo, pa ra  preven ir  el esquilm amieuto es con
veniente  d is tr ibu ir  lodos los años a lrededor de las cepas 
alguna can tidad  de orujo ó casca de uvas  que ,  p ro d u c ien 
do por lo común una cantidad de 2 ó 5 por 100 de c a rb o -  

! nato de potasa, restituye n a tu ra lm en te  al hoyo donde  v e je 
te la vid una  parte  algo ab u n d an te  de  la potasa q u e  la v id



misma le ha robado. Podrán también utilizarse á este objeto 
los residuos de las cenizas de la colada ó de otras lejías que 
contienen una cierta cantidad de potasa, y varias plantas 
que crecen expontáneas y que encierran cantidades abun
dantes de esta sal. Pueden aumentarse sin inconveniente 
Jas porciones de estas sustancias, especialmente de las Pjd“" 
meras que se aplican á la vejetacion de la v id , atendido 
que este abono obra muy lentamente sobre la vina.

Hasta el presente, dice Mr. Persoz, el resultado de una 
cosecha, en igualdad de circunstancias, depende de la in
fluencia de la atmósfera. Vemos que una cepa exige diez 
partes de potasa para producir frutos; y si la acción del 
calor y de la lluvia sobre las rocas no ha descompuesto o 
suministrado mas que cinco , la cosecha será escasa. El sis
tema de este famoso químico está al abrigo de semejantes 
eventualidades, porque en todos tiempos y ocasiones la vina 
abundará en materias nutritivas. No niega por esto Mr. Per
soz que la cantidad, y á la vez la calidad del vino que se 
recoja por este método pueda depender en cierta manera de 
las influencias atmosféricas.

Hé aqui brevemente reseñado este nuevo medio de cul
tivar la viña que toca á los viñadores experimentarlo y juz
garlo sin prevenciones. El respeto que Mr. Persoz se merece 
en la república de las letras le dan un derecho á que los 
prácticos le presten toda su atención. Aconsejaremos no 
obstante que se practique antes en pequeño y por via de 
ensayo para no comprometer al propietario con eventualida
des desconocidas y con gastos que debe evitar, y concluire
mos diciendo que si en efecto los hechos que anuncia Mr. 
Persoz pueden realizarse, y obtener entre nosotros un fa
vorable resultado, la adopción de este método producirá 
una verdadera revolución entre nuestros cultivadores.

Leemos en la Crónica, diario de N uevo-Yoik, los si
guientes pormenores de un fuerte temporal.

El vapor Globe, que entró en el puerto de Nueva-Or- 
leans en la noche del 18 de Setiembre procedente de Bra
zos, trajo la noticia de haberse experimentado en el Rio 
Grande un temporal deshecho y de larga duración, cual no 
se ha visto hace muchos años.

Algunos dias antes de que estallase el temporal había 
estado amenazando una horrible tormenta: según el T>lé- 
grafo de Nueva Orleans del : 9 y el 13, empezó á soplar un 
Viento fresco por la parte del Norte. Durante el dia fue ar
reciando por grados, y el agua invadió gradualmente la is
la de Brazos hasta el pie de los médanos, teniendo de tres 
á cuatro pies de profundidad. El viernes 14 por la im ñana 
el viento, que habia aflojado algo durante la noche, volvió á 
soplar de nuevo, acompañado de fuertes chubascos. Con 
motivo de haber fondeado en la bahía mayor número de 
buques que de costumbre, principió á temerse por su segu
ridad.

Los habitantes de la isla, temieudo que se los llevase el 
agua, se trasladaban con sus propiedades detrás de los mé
danos y á otros lugares donde creian que no habia peligro; 
pero el viento produjo un reflujo tal, que el agua casi lle
gaba al lugar donde se habían refugiado: el viento conti
nuó en aumento, y algunos de los buques arrastraron sus 
anclas.

Habia á la sazón cuatro vapores en el puerto, ocho go
letas y seis pailebotes. Los cuatro vapores tuvieron encen
didas sus máquinas durante la noche, y sin embargo al Co- 
lonel fíunt le faltó una cadena y se echó sobre la goleta Prin- 
ceton ; y perdiendo la otra, se enredó violentamente con la 
goleta Alderm an , y la corriente la arrojó fuera de la barra; 
el Gapitan y la tripulación se salvaron á bordo de la goleta 
Alderman.

La goleta Spray perdió las anclas, y corrió igual suerte 
con toda la tripulación á bordo; la Mary Ann zozobró en la 
bahía y se fue á pique; la Sylvester Gesner, que estaba atra
cada al muelle, sufrió tales averías, que se creia la abando
narían; la Colonel Cross, que estaba también atracada al 
muelle del gobierno, fue bastante maltratada; á la goleta 
Floridian le faltaron los cables, y la corriente la arrojó á la 
mar sin ninguno de la tripulación á bordo; el pailebot Co
mercial se fue á la playa.

El pailebot Neptune fue el que llamó la atención de to
dos con grande ínteres. El Gapitan Mr. Bennan so fue con 
la tripulación á dar auxilio á los de la isla , dejando su bu
que al cuidado solamente de un muchacho de 1o años. Al 
ponerse el sol iüteDtó volver á bordo, pero no pudo llegar 
mas que adonde estaba fondeado el Globe, precisamente á 
tiempo de ver su barquichuelo, que perdiendo el fondea
dero, se lo llevaba la corriente hácia la mar con el mucha
cho á bordo, aunque se creia que tal vez daria fondo en la 
barra con la barquilla.

Una parte de la goleta Floridian pertenecía al Gapitan 
Bennan; por manera'que en pocas horas perdió lo que ha
bia adquirido con tantos afanes.

BOLSA DE MADRIDCotización del dia 27 de Octubre á las tres de la tarde.

Clase de efectos. Curso. Observaciones

Títulos del 3 por 1 0 0 ..................... 27 y 2.
Id. del 5 por 100   M */4 pap.
Cupones no capitalizados  6 y 2 din.
Deuda sin Ínteres...........................  3 7/8 pap.
Acciones del Banco español de 

San Fernando.............................. 76 din.

CJUS1I08.

Lóndres á 90 d ias, 50-40. P aria . 5 -34  d.

Alicante, 1/2 din. d. Málaga, par.
Barcelona á ps. fs. par. Santander , 5/g PaP- d.
Bilbao, 7/g d. Santiago, 1 d.
Cádiz, Vo id. Sevilla , 5/4 id.
Coruña, 5/4 id. Valencia, j /4 din. d.
Granada, 3/4 id. Zaragoza, 3/4 d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

A N U N C I O S

En el despacho de libros de la Imprenta nacional se ven*
den las obras siguientes:

I ' 2
o  23.P P

Rs. vn.
Curso completo de matemáticas por S. F. L a - 

c ro ix , traducido por D. José Rebollo. Cuatro
tomos en 4?...........á......................................................  76 92

Aritmética por D. Fernando Boccherini. Un tomo
en 4? á    26 »

Tratado de topografía y agrimensura por el Bri
gadier D. Mariano Carrillo de Albornoz. Un to
mo en 4? con láminas por separado  40 »

Elementos del cálculo diferencial y del cálculo 
integral por J . L. Boucharlat, y traducido por
D. Gerónimo del Campo. Un tomo en 4? á   30 »

Tratado de mecánica por Poisson, y traducido 
por D. Gerónimo del Campo. Dos tomos en 4? á. 60 72

Compendio de geometría práctica por D. Manuel
Hijosa. Un tomo en 82 á   » 8

Tratado de matemáticas por D. José Radon. Dos
tomos en 4?........... á .....................................................  » 36

Tratado de mecánica elemental por L. B. F ra n -
queur. Un tomo 8? marquilla á   22 »

Gramática alemana por D. Julio Ktihn. Un tomo
en 4? á .  .......................................................................  22 »

 italiana por el abate D. Pedro Tomasi. Un
tomo en 4? á   » 13

 inglesa por el P. Fr. Tomas Conneíly. Un to
mo en 8? marquilla..................................................   » 12

   hebraica por D. Salvador Verneda y Vila.
Un tomo en 4? á ............................................................ » 17

 —general por D. José Gómez Hermosilla. Un
tomo eu 8? á .................................................................  » 14

 griega por ei Coronel Román. Un tomo en
8? á .................................................................................... 15 18

Les aventures de Télém aque, par Fénélon. Un
tomo en 8? á .........................   » 14

La Hiliada de Homero, traducida del griego por 
D. José Gómez Hermosilla. Tres tomos en 4? á. 75 87

Arte de hablaren prosa y verso por D. José Gó
mez Hermosilla. Dos tomos en 4? á ....................  40 48

Historia del derecho español por D. Juan Sem -
pere. Dos tomos en 4? á ............................................ 56 60

Curso completo de economía política por D. AK
varo Florez Estrada. Dos tomos en 4? á   50 »

Ciencia social, según los principios de Bentham,
por D. Toribio Nuñez. Un tomo en 4? á    30 35

Curso de  botánica por D. Antonio José Cabani-
lles. Dos tomos en 4? á ............................................ 30 34

Parte práctica de botánica por Lineo. Nueve to
mos en 8? á     » 220

Estudios prácticos de administración por D. F ran 
cisco Agustín Silvela. Un tomo en 4? á   24 »

Lecciones de mineralogía por D. Antonio María
Cisneros. Dos tomos en 4? á  .........................  40 »

Mapa de la historia universal desde la antigüe
dad mas remota hasta 1841 por D. Federico 
Slraas. Tres hojas con e! cuaderno de su ex
plicación á     40 »

Lecciones elementales de ortología y prosodia 
por D. Mariano José Sicilia. Dos tomos en 4? á. 22 28

Compendio histórico de la religión por D. José
Pintón. Dos tomos en 8? á ...................................  » 14

Extracto de dicho compendio por el mismo. Un
tomo en 8? á .................................................................  » 5

El Amigo de los niños por el abate Sabath ier, y 
traducido por D. Juan Escoiquiz. Un tomo en
8? á ......................    » 4

Tratado de las obligaciones del hombre por el
mismo. Un tomo en 8? á .   .....................  3 »

Libro segundo de los niños por la Real academia
de educación. Un tomo á .......................................... 2 »

Cartilla ó silabario para uso de las escuelas del
Real sitio de San Ildefonso.....................................  16 mrs.

Manual de agricultura por D. Alejandro Olivan.
Un tomo en 8? á ..........................................................  5 8

Curso elemental de meteorología por D. José
Garriga. Un tomo en 8? á .......................................  » 9

Las oraciones y cartas del padre de la elocuen
cia, Isócrates. Tres tomos en 8° á  .............. » 30

Manual de física. Un tomo en 4? á ............................ 17 22
Plan general de estudios de 1845. Un cuaderno

en 4® á ..............................................................   6
Reglamento del mismo. Un cuaderno en 4? á . . . .  7
Plan general de estudios de 1847. Un cuaderno

en 4? á ............................................................................  3
Reglamento del mismo. Un cuaderno en 4? á   6
Programas para el estudio de filosofía de 1846. Un

cuaderno en 4? á ........................................................ 8
Colección de órdenes generales y especiales rela

tivas á los diferentes ramos de la instrucción 
pública secundaria y superior desde 1? de E ne
ro de 1834 hasta fin de Junio de 1847. Dos lo
mos en 4? á .....................................................  18 »

Colección de órdenes, Reales decretos y reglamen
tos relativos á la instrucción primaria elemental 
y superior desde la publicación de la ley de 
21 de Julio de 1838 hasta 1846. Un cuaderno
en 4? á.............................................................................  8

Reglamento provisional de escuelas de 1838. Un
cuaderno en 4? á ..........................................................  2

Reglamento de exámenes para maestros de ins
trucción primaria. Un cuaderno en 4? á   1

Reglamento de comisiones de instrucción prima
ria. Un cuaderno en 4? á .  .....................................  1

Estatutos para la escuela de nobles artes de San
Fernando. Un cuaderno en 4? á ............................  2

Reglamento para la misma. Un cuaderno en 4? á. 3 
Instrucción para el arreglo de las facultades mé

dicas del reino de 1848. Un cuaderno en 4? á. 4 
Instrucción para el arreglo de la clínica. Un cua

derno en 4? á .................................................................  4
Instrucción de farmacia. Un cuaderno en 4? á . .. 2
Introducción á la arquitectura hidráulica por el 

Brigadier Piélago. Un tomo en 4? á ..................... 28

a §1.
p» F

Rs. vn.
Tratado del derecho mercantil de España por 

D. A. B . , abogado de Barcelona. Dos tomos en
4? á ...........................   30 »

Código penal de España, edición oficial. Un tomo
en 4? á ...........................................................................  10 »

Lecciones generales de comercio por D. Pió Pita
Pizarro. Un tomo en 4? á .......................................  » 24

Lecciones de antropología por D. Vicente Adán.
Un tomo en 4? á ..........................................................  » 35

Manual de medicina práctica por J. Coster. Un
tomo en 8? á ..................................................................  » 20

Agricultura general de Gabriel Alonso Herrera.
Cuatro tomos en 4? á   » 92

Tratado de geografía por D. Francisco de Cle
mente y Miró. Un tomo en 4? á   » 18

Diálogos de geografía. Un tomo en 8? á ..................  » 4
El volúmen de Ja Colección legislativa de España, 

correspondiente al tercer cuatrimestre de 1848, 
ó sea el tomo 45 de la anterior colección de
decretos, á ......................................................................  24 »

Reglamento para la administración , contabi
lidad y régimen del Teatro español, un cua
derno, á ...............................................   3

ATENEO CIENTIFICO Y LITERARIO DE MADRID.

Esta corporación celebra junta general el martes 30 del 
corriente á las ocho de la noche.

Lo que se avisa á los señores socios para que se sirvan 
concurrir.

Madrid 28 de Octubre de 1 8 i 9. =  El secretario primero, 
Jo.£é García Barzanallara

SOCIEDAD MINERA LA DICHOSA.

Por acuerdo de la junta general de esta sociedad de 21 
de Febrero de 1847 fueron amortizad, s , por falta de pago, 
las ocho acciones números 12 al 19, cuyas láminas tienen la 
fecha del 25 de Er ero de 1846.

Por otro acuerdo de la misma sociedad en junta general 
del 2! de Octubre corriente se ha dispuesto y hecho cesión 
de las expresadas ocho acciones y mandado expedir nuevas 
lám inas, las cuales, de fecha 21 de Octubre presente, re
conoce la sociedad por legítimas, y no las anteriores del 25
de Enero de 1846, que están amortizadas.

Madrid 24 de Octubre de 1849. =  El secretario, J. H. 
de C.

LICEO ARTISTICO Y LITERARIO.
En la secretaría de esta sociedad está abierta hasta el

dia 3 del próximo Noviembre la matrícula para las cátedras
gratuitas de los idiomas inglés y alem an, que serán desem
peñadas por el socio D. Enrique Lemming.

Los lunes y miércoles tendrá lugar la enseñanza de in
glés, y los martes y jueves la de alem an, dando principio 
el lunes 5 del citado mes á las ocho de la noche.

Madrid 27 de Qptubre de 1849. =  El secretario general.

TEATROSTEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche. — Sinfo
nía.— L% moza de cántaro , comedia en cinco actcs de Lope 
de Vega.— Baile.— Las castañeras p icad as , sainete de D. Ra
món de la Cruz.

Nota.— Mañana lunes se pondrá en escena la tragedia nueva, 
bíblica, titulada Saúl, desempeñada por las Sras. Lamadrid 
(hermanas) y Flores, y los Sres. Valero, Arjona, Calvo, Pi
zarroso, Al verá, Osorio, Pardiñas, Mafley , Sotomayor, Ra
mo y Fabiani. Las cuatro decoraciones de esta tragedia han 
sido pintadas expresamente para ella: las del primero, ter
cero y cuarto actos son de Mr. Philastre, y la del segundo 
del Sr. Aranda. La música de los coros es del maestro com
positor de este teatro D. Baltasar Saldoni.

En la contaduría de este teatro se expenden billetes con 
anticipación de uno, dos y tres dias para cualquiera do la 
semana.

Se cobran los precios señalados en las tarifas publicadas.
Horas de despacho, de diez á una diariamente.

TEATRO DEL DRAMA. A las ocho de la noche.— El en
mascarado ó los Jueces francos , drama nuevo de grande es
pectáculo, en cinco actos, dividido en seis cuadros, original 
de un aventajado escritor.— Baile.

TEATRO DE LA COMEDIA. —  Instituto español. — A las 
cuatro y media de la tarde.— Sinfonía.— Las ftrias de Ma
d rid , linda comedia en tres actos y seis cuadros, la que se
rá exornada con todo lo que exige su argumento.—La gran 
jota valenciana por todo el cuerpo de baile.

A las ocho de la noche. — Sinfonía. — El hombre mas feo 
de F ran cia , comedia en cuatro actos.— El señorito y las ma
ja s ,  bailable español. — Otra noche toledana , divertida pieza 
en un acto.

TEATRO DE VARIEDADES (supernumerario de la co
media).— A las ocho de la noche.— La aplaudida zarzuela en 
dos actos titulada El duende.— Baile.

CIRCO DE PAUL. Hoy hay dos funciones, una á las 
cuatro y media de la tarde y otra á las ocho de la noche. 
Serán escogidas y variadas, ejecutándolas los cuatro her
manos americanos y la compañía de los cuadros vivos.

Mañana lunes no habrá función. El martes darán irre
vocablemente la última dichos artistas.


